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del iruIll:leb1e en poder del deudor y no supone el cierre del Keglstro
~ p~~tcnores.act?s del deudor, que sí, par~ce producirse en la hipoteca
Judicial provIsona del Derecho fraoces. ni que tampoco le sea de apli
cación la característica de ésta de ser una inscripcIón de carácter pro
visional a la espera de una dctinitiva; que en nuestro sistema hipotecario
rige, para las anotaciones preventivas el sistema del (mumeros clausus,~,
puesto que aparte de los supuestos recogidos en el articulo 42 de la
Le~ Hipot~caria sólo cabrá anotación preventiva cuando esa posibilidad
este ,recogIda por una ley Y. que si se admitiese la práctica Gel asiento
habn~ que recoger en el mIsmo .los efectos queridos por el legislador
franees y por el eSp'añol desconocidos para que puedan conocerlos quic.
nes acudañ al Registro:

V
El Magistrado Juez intarmó que el Registrador se amparó para de·

negar la inscripción en la mera fiteralidad empleada por el Juzsado al
traducir el idioma francés sin tener en cuenta el verdadero esplritu de
la Ley recogido en el artículo 4.2 de la Ley Hipotecaria, según el cual
puede soliCitar anotación preventiva de embargo de los derechos, los
~ue hayan obtenido a su favor mandamiento de embargo que haya de
nacerse efectivo en bienes inmuebles del deudor, que es la cIrcunstancia
gue ~on~!Jrre en el caso que nos ocupa por lo que procede practicar la
InSCI1pCIOn,

VI

El Presidente del Tribunal-Su~rior de Justicia de Andalucía en auto
de 22 de enero de 1991 continuó la nota del Registrador declarando
que este no ha calificade de anotación preventiva de embargo laope·
ración solicitada, sino.de hípotecajudiclaJ. provisoria, y que no estando
ésta contemplada en el Derecho español. nI' siendo tampoco idéntico a
un mandarmeuto de embargo, ya que se trata de una institución que
no puede tener acceso al Registro, en virtud de lo que dispone el ar·
tículo 10.1 del Código Civil y dado el principio de «numeros c!ausus))
q~ rige para las anotaciones preventivas en nuestro Derecho Hipote
cano.

-. VII

«Banco de Bretafta» apeló el auto de 18 de enero de 1991, añadiendo
a sus argumentos anteriores, que se infringe lo dispuesto en el artículo
4.° del Convenio de 28 de mayo de 1969 que dispone que se denegará
el reconocimiento de una deciSIón judicial cuando sea contrario al orden
público del Estado· requerido puesto que el único órgano competente
Rara apreciar dicha vulneración es el Juzgado pero no el RegIstrador
(fe la Propiedad que debe limitarse a cumplir lo dispuesto por el Juz
gado.

Fundamentos de Derecho

Vistos los articulas 6,8,10.1, lO.lO, 12 del Código Civil; 9.1 Y 2,
18, 19, 42, 66 Y 72 de la Ley Hipotecaria y 36. 51.5 Y 6 Y ¡66 del
Reglilmento Hipotecario; 919, 927. 1.403. 1.440 Y 1.447 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil; y articulo 4.° del convenio con Francia de 28 de
mayo de 1969 (vigente al tiempo de la calificación)_

Primero.-En el presente recurso se pretende la extensión de una
anotación freventiva de embargo a partir de un mandato judicial dic
tado p'or e Juez espaiiol, en el que se ordena el cumplimiento de una
provi(lencia por la que «se tiene por formulada soliCitud de ejecución
(le ordenanza de 23 de febrero de 1989, dictada por el Tribunal de
Comercio de Lavalen en la que se autOI1za al Banco de Bretaña que
tome en el Registro de la Propiedad de Almuñccar una inscrip'clón
hipotecaria judIcial provisoria sobre determinados bienes del deuaor y
su garantía de ciertas cantidades, a cuyo fin. y en virtud del Convenio
de 28 de mayo de 1969, ratificado por 'instrumento de 15 de febrero
de 1970, se decreta la inscri~ión hlpotecana judicial provisoria en el
Registro de la Propiedad de Almutlécar con referencia a las fincas antes
reselladas...). El Registrador deniega el asiento que se ordena por no
estar contemplada en la Ley Hipotecaria 'la operación que se trata de
anotar.

Segundo-El Juez español, en sus funciones de cooperación con los
órganos judiciales extranjeros, puede ordenar medidas de garantía sobre
bienes' inmuebles situados en España, pero cuando se pretende con ellas
especiales efectos jurídico-reales y registrales y, en su día, una especial
efectividad ejecutiva, el Juez habrá de atenerse a las exigencias del
Ordenamiento espat'lolt tal como imponen los artículos 8Jl, 10.1 Y
10.10 del Código CiVIl. Para el, Ordenamiento español la expresión
~ánscripción hipotecaria judicial provisoria»), es una denominacIón que
~or sí no da a conocer m el asiento que se pretende ni la extensión ocl
derecho objeto del mismo con la precisión exigida por el princípio de
especialidaa. Si lo que se quiere es una anotación preventiva de em·
bargo así debe' aparecer en la titulación presentada, pues el Registrador
ha ife expresar la naturaleza del derecho que se hace constar en el
Registro con «el nombre que se le dé en el títulO) (cfr. artículos 9.1
y 12 de la Ley Hipotecaria y 51.5 y.166 del Reglamento Hipotecario).

Tercero.-No es cometido del Registrador determinar cuál es en nues~
tro Ordenamiento jurídico la tigura más cercana a una institución de
Derecho extranJero que no tiene el deber de conoccr (vid. anÍl.:uJos 6

y 12 d~1 <;:ódigo Civi.l y 36 del R~glamento Hipotecario); el KegIstrador
de~e ltqlltarse a calificar la vahdez y eficaCia del acto. inscnbib1e al
obJet? d~ acceder, al aSiento pretendtdo, y para ello debe ajustarse a
los termm~s del titulo .,presentado. a la calificación jurídica que en él
se ha elegIdo S9.1 y 7' Y ~8 de .la. ~ey Hipotecana y 51.5 Y 6 del
~~gla!J1ento I:f.lpotecano) SI.1'): poSibilidad de modalización, recoO'v·er·
slC!n,. mtegracton o adecua~l~n de aquél que posibilite su inscripción:
a el Incumbe poner ~~ ma~t1hesto los defectos obserYados pero no pro.
ceder a su suósanaclOn (VI~. artículos 19 y ~6 de la Ley Hipotecaria).

. ~uarto.-:-En. consecuenCIa, rechazada la «(tnscripclón hipotecaria ju·
dlclaJ provIS0na~) orde~a, no. puede pretenders.~ del Regls.trador que,
en Virtud del mlsm,! titulo extienda una anotaClon preventiva de em~ 
bargo, lo .9ue lIevana a desconocer no sólo la competencia exclusiva
de los Tnbunales para acordar el embargo mismo ~~id. artículos 91 '-}
Y 927. 1.403 Y I.~O de la Ley ~e Enjuiciamiento Civil) sino, y sobre
todo, las reper~us~ones. que e.l, diferente alcance de una y otra medida
(pese .a.sus cotOcldcnclas -plensese en la repercusión en la prelación
de credlto~ que cada .una ~omporta-) tienen necesariamente en orden
a los ~qU1SltO~ y. eXIg,enclas que cada una presupone. y que podría
condUCir a la ehmmaclon ~e: 3:lg~as de ~1I~s (vid. el orden de embargo
del 1.447 de la Ley de EnJUlclatntento Clvd) que tienen carácter báSICO
en nu~stro Ordenamiento procesal.

Qumto.;-En un punto. sm ~mbargo, no puede mantenerse la caliti·
cactOO regl~tra~: ~n cuanto esnma.que ~I defecto de precisión en el tipo
de garantía JudICial cuya.con~~c1a regJst.r.tl.se pretende, es por sí causa
de i:lenegaclón (10 que ImpItcltamente slgmfica que se trataría de. un
defe~to ms~bsanable). Pues.en la documentación presentada hay cons.
tancla sufiClente de ~e el Inmueble ha quedado ya afectado judicial.
~ente a lo~ resu.l~dos de un proceso, y [a falta de precisión de las
c1fc~stanctas eXIgl(Jas para la 8decuada detenninación registral no es
suficlent<:: -:-en este com~ ,en otros casos análogos de indctcnninación
para excluJt la retroacclon de sus efectos a la fecha del asiento de

.presentación si la vigencia de éste estuviese pendiente de la resolución
(fel presente recurso.

Esta Dirección General ha ac0rda4o desestimar el recurso interpues
to y continnar el auto apelado, declarando que la falta es subsanable.

Lo que con dcvolución del expediente original comunico a V E
para su ~onocimiento y demás efectos. . .

~adnd. 12 de mayo. de 1992.-EI Director general, Antonio Pau
Pedron. •

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

RESOLUCION de 22 de mayo de 1992. de la Dirección
General de los Registros y ael' Notariado, en el recurso
gubernativo interpuesto por el Letrado don Manuel Calvo
Meijide, en nombre de la Sociedad Mercantii «(Conte/ar,
Sociedad Anónima». contra la negativa del Registrador
Mercantil de Madn·da inscribir una escritura de amplia
ción de capital y modificación de estatutos.

En el recurso gubernativo interpuesto por el Letrado don Manuel
Calvo Meijide, en nombre de la SOCiedad mercantil «Contelar, Sociedad
Anónima>), contra la negativa del ReKistrador Mercantil de Madrid a
inscribir una escritura de ampliación oe capital y modificación d,e es·
tatutos. • ,

Hecho.

1
El día 26 de abril de 1991, se reunió la Junta general Extraordinaria

de la sociedad «Contelar, Sociedad Anónima», que adoptó. entre otros
el siguiente acuerdo: 2.° Ampliación de capital. Ampliar el capital social
de la Compañía. que en la actualidad es áe 5.000.000 de pesetas (cinco
millones de pesetas), en la cantidad de 5.000.000 de pesetas (cinco
millones de pesetas), hasta alcanzar la suma de 10.000.000 de pesetas
(diez millones de pesetas). Dicha ampliación de capital se llevará a
cabo, mediante la elevación nominal de las acciones en circulación,
actualmente de 1.000 pesetas (mil pesetas) de valor nominal, cada una,
que, en adelante. ser':m de valor nominal unitario de 2.000 pesetas (dos
mil pesetas), con arreglo a las siguientes condiCiones: a) [as acciones
estarán representadas por títulos y. mantendrán la actual numeración,
desde la unidad hasta el número 5.000, ambos inclusive. b) Se declaran
desembolsadas en un 50 por 100, de su valor nominal todas las acciones
constitutivas del capital social. c) El Administrador de la Sociedad fijará
el plazo y fonna de efectuar los sucesivos desembolsos, que se realizará
en efectIVO metálico. hasta la liberación total de las acciones, lo que
deberá llevarse a efecto antes delvencimicnto del ejercicio decimo·
quinto. a contar del 1 de enero de 1991. d) Se anulan y dejan sin efecto
los títulos emitidos. que serán canjeados por los nuevos. en término de
un mes, efcctuándose el canje medi~ntc pn:sentación de los antiguos
en el domiCilio social, dándose por notificados los accionistas presentes,
a todos los efeclOs lc;;alcs. e) Too?s los accionistas. que se encontraban

1
¡
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presentes, como titulares de la totalidad de las acciones constitutivas
del ear.ila! social, dicron su expreso consentimiento a la ampliación de
c~pita . en la fonna en que se acuerda.

Dicho acuerdo fue objeto de protocolización mediante escritura pu
blica. otorgada ante el Notario de Madrid, don Carlos Gómez Alvarez.
eldia 9 de mayo de 1991.

11

Presentada la anterior escritura en el Registro Mercantil de Madrid,
fue calificada con la siguiente nota: Suspendida la inscripción del pre
cl:dente documento por comprender los SIguientes defectos que impIden
practicarla: No acreditarse el desembolso mínimo de la ampliación (25
por 100::: 1.250.000) que unido a los 5 millones de pesetas ya desem
bolsadosarrojarán un capital total desembolsado de 6.250.00 pesetas
(artículo 151.2 L.S.A.). Artículo 2 de los Estatutos. Excluir la actividad
propia de las Sociedades de Inversión Colectiva. Articulo 14 de los
[:.,statutos. El diario que exige el artículo 97 L.S.A. no es el ((de) la
nrovincia, sino el de mayor circulación ~(eO» la misma (resolución de
:; de marzo de 1991). Artículo 14 de los Estatutos., El mínimo legal de
accionistas que puede pedir la convocatoria de las Juntas Generales
está referido por la L.S.A. (articulo 100) al capital nominal o social v
no al desembolsado. Anícu)os 21,>,: 23 de los Estatutos. La duración
del cargo dc Administrador no se fija en los Estatutos (como exigen
los an;culos 126 y 9.h) de la L.SA, 145 y 124 R.R.M.) sino que el
anículo 23 seflala un máximo y el 21 remite a la Junta General la
concreción del plazo. Madrid, 24 de junio de 1991.~EI Registrador.
Finna ilegible. .

I1I

El Letrado don Manuel Calvo Meijide, como Administrador único
de (,Contelar, Sociedad Anónima)~ inteTP.uso recurso gubernativo contra
el primer párrafo dc la nota de calificación, refercnte al capital desem
bolsado, y aleg6: Que la calificación que se 'basa en el artículo 151.2
de la vigente Ley de Sociedades Anónimas niega la validez del acucrdo
de ampliaci6n de capital, llevado a cabo por la sociedad «Contelar,
Sociedad Anónima»), en la Junta Gcn~ral Extraordinaria. Que eI citado
artículo no es aplicable al supuesto que se contempla, y que de la
rcdacci6n dc dicho precepto no puede, en modo alguno deducirse la
exigencia de que, cualquiera que sea la modalidad de aumento del ca
pital social, la Cifra del mismo haya de desembolsarse en un 25 por
100. Que el artículo 1S1 dice dos cosas: a) Que el aumento dcl capital
no implica necesariamente la emisi6n de nuevas acciones, sino que
puede hacerse elevando el valor de las ya existentes (el efecto jurldi
co·cconómico es el mismo); y b) El contravalor del aumento de capital,
cuan,do sea legalmente e:x:igible, puede. hacerse e':l amb:os casos, t:l0 só!o
medl8nte nuevas aportacIOnes dmeranas o no dmeranas al patnmoDlo'
social, sino tambien cancelando créditos o dejando cautivos recursos
propios que, hasta tal momento, eran de librc disposición de la sociedad,
transformando en capital reservas o beneficios que ya figuraban en di
cho patrimonio. Que el artículo 152.3 es el que señala cuál es el «quán
tum» mínimo del contravalor exigible; pero no con relación a la cifra
de aumento del c~ital social, sino al valor nominal de las accíones.
Si el legislador huti1era querido que en ambas modalidades de aumento
de capital social, fuera necesario efectuar un desembolso, lógicamenmte
en vez de la redacción dada a. dicho precepto, hubiera dispuesto otra.
Que, por otra parte, no puede argumentarse en contra que el aumento
de capital por elevaci6n- del valor nominal de las acciones antiguas,
infringe el principio de la necesidad de incremento del valor patrimonial
que tooo aumento de capital ha de conllevar; porque, aunque no ·se
efectúe desembolso, al no ser exigible su aplicacion por el articulo
152.3, sí se produce .tal incremento -patrimonial, por el nacimiento del
crédito contra el accionista.en la parte no desembolsada, exigible eñ~
lodos y cada uno de los muy diversos supuestos que la leflslación
cnntempla. Que, por último, SI de la lectura del artículo 151._ se con

-cJuye que t030 aumento de capital ha de implicar un contravalor, éste
habni de ser del 100 por lOO, pues el precepto no establece el «quán.
lum». sin que quepa la interpretación conjunta del mismo con el articulo
152.3. Que el aumento def capital llevado a cabo por (Contelar, So
ciedad Anónima»), \itilizando la modalidad de elevación del valor no~

minal de las acciones es correcto, con apoyo en los artículos 151 y
152 de la Lcy de Sociedades An6nimas, al quedar cada una de las
acciones dcscmbolsadas en el SO por 100 de su valor nominal; y por
este acto societario, los accionistas quedan obligados n desembolsar el
restante SO por 100: cuando así se acuerde por el administrador o lo
exijan terceros acreedores en los supucstos legales. con lo que nace un
crédito, a favor de la sociedad contra los accionistas. que incrementa
su valor ratrimonial, en la misma proporción de la cifra de aumento
de capita. .

IV

El Registrador Mercantil resovió mantener el primer párrafo de la
nota de calificación e infonn~: Que la cue:sti~n prin.cipal.qu~se plantea

en este recurso consiste en detennlOar SI el pnnclplO de desembolso
mínimo que, consagran los artículos 12 y 22.1 de la vigente Ley de
Sociedades A.nónimas es 3plicablc a toda modalidad de aumento de
capitaL o si, excepcionalmente, no lo es cuando el aumento dc cúpita;
se lleva a cabo por incremento del valor nominal de las acciones exis*
tentes, como defiende la recurrente, en base a lo dispuesto cn el ,1rticulo
152.3 de dicha Ley. No obstante SI este problema fuera resuelto a favor
de la tesis del' recurrente. surgiria un segundo problema que es decidir
si el aumento correspondiente sería inscribible a pesar de faltar su eje
cución, en bas~ a lo establecido en los artículos 162.1 de la Ley de
Sociedades Anónimas y 165.2 del· Reglamento del Registro Mercantil;
y puesto que los accionistas no han aportado todavia nada como con
travalor. Que bajo el amparo de la Ley de 17 de julio de 1951, la
doctrina y la junsprudencia se manifestaron siempre unánimes en la
necesidad de aplicar a toda variante de aumento de capital que conlle
vara nuevas aportaciones a la sociedad dicho principio protector de
desembolso minimo. Que, lo que en Ley 19/1989. de 25 de julio, era
el párrafo 2.(> dcl artí.culo !'N. pasa a scr el párrafo 3. 0 del articulo 152
del Texto Refundido, por 10 '1ue pierde fuerza e induce a error. Que
no obstante lo anterior se estima que la situaci6n legal no ha cambiado,
respecto a lo que se daba antes de la refonna, y que, el principio de
desembolso mmimo debe cumplirse cualquiera que sea la modalidad
elegida por los SOCIOS rara aumentar el capital; ello en virtud a los
siguientes argumentos: ,el principio de equivalencia entre patrimonio
y capital; 2) elprincipio de realidad del capital social (artículo 47.1 de
la Ley de Sociedades Anónimas); 3) la Reforma 19/1989, al imponer
una cifra de capital'minimo a las sociedades de capital persigue, de
acuerdo con el anterior principio, la capitalización de dichas empresas,
41105 artículos 40 de la Ley de Sociedades Anónimas y 166 del Re
g amento del Registro Mercantil tratan conjuntamente o en plano dc
ígualdad, a las escrituras de constitución y a las de ampliacion de ca~
pltal; 5) el artículo 151 añade que el aumento tiene que tener un con
travalor, que no puede ser un fUro valor anotado en Balance y mera
mente detildo en su totalidad; 6 los argumentos decisivos se encuentran
en los artículos 40 de la Ley de Socledades Anónimas y 166 del Rc~
glamento del Registro Mercantil; de lo que se deduce: a) Que hay
aportaciones a la hora de la constitución como en la posterior de au·
mento de capital: b) que son dos cosas diferentes aportación inicial y
desembolso pasivo; 7) Por último, desde el punto de vista estrictamente
económico, las ampltaciones de capital sólo pueden dividirse en dos
grupqs: las que prooucen el ingreso en la sociedad de nuevos· recursos
económicos y las que no producen este mismo efecto porque con elJas
solamente se conslgue retener. con la cifra en que resulta aumentado
el capital, recursos que ya eXisten en el patrimonio soc1al por causa o
como consecuencia de ganancias no repartidas o del incremento del
valor de realización de detenninados elementos patrimoniales adquiri~

dos, por ello, de no ofrecerse el principio de desembolso mínimo a las
dos es~cies de aumento de capital que consagra el artículo 151 de la
Ley de Sociedades An6nimas, se haria de distinta condición el aumento
por emisi6n respecto del aumento por elevación del valor nominal, pues
en el primer caso, los accionistas suscriptores de las nuevas acciones
emitidas tendrian que desembalsarlas en la primera cuarta parte de su
valor nominal, mientras que. en el segundo caso, ~darlan exentos de
tal obligación; 8) Que ·de admitirse la validez jundica de operaciones
iguaíes a la reahzaCla por la sociedad recurrente podrl8 llegarse a una
posibilidad de fraude de acreedores y a una despatrimonializaci6n pe
ligrosa, y 9) Que, cn resumen, la operación de aumento de capital social
que ha realizado la sociedad «Contelar, Sociedad Anónima)), no puede
considerarse inscribible por violar dos principios de nuestra'legislación:
a) El hist6rico que exige el previo desembolso del 25 por 100 del
aumento, y b) Ef creado por la nueva normativa: artículos 162.1 de la
Ley de Sociedades Anónimas y 165.2 del·Reglamento del Registro
Mercantil. .

V

El letrado recurrente se alzó contra la anterior resolución, maDle
niéndose en sus alegaciones y aftadió: Quela redacción de les artículos
151.1 y 152.3 del Texro Refúndido de la Ley de Sociedades Anónimas,
aprobarlo por Real Decreto 156411989, de 22 de diciembre, es mO\'
claro y ambos precepto." son básicos' en la regulación de la ampliación
de capital de las Sociedades Anónimas. y no se puede equiparar con
la constitución dl' Sociedad Anónima que tiene su propia nonnativa:
por tanto. lo que, segün la Ley citada debe quedar desembolsado es un
25 por lOO, como mínimo es cl capital total resultante de ampliación
de capital, a través de dicho desembolso mínimo: 'pero respecto dcl
valor nominal de las aCi.:,iones de la sociedad. en que el capital quede
dividido, por consecuencia d€' su ampliación, cualquiera que sea la mo
dalidad en que se haya llevado a cabo. de las dos previstas. Que el
articulo 151.2 de, la Ley dc Socledades An6nimas, DO es aplica1?lc al
caso que se estudia. Al estar incluido este texto en el articulo destmado
a regular las modalidades del 3umento de capital social, se produce un
confusionismo entre dos fenómenos juridicos distintos, cual es el dc la
ampliación de carital y la transmiSión patrimonial que, como conse
cuencia de ella, e socio se obliga a efectuar a favor de la sociedad. El
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p~pto en cuestión será aplicable para llevar a cabo el desembolso y
nunca será aplicable si legalmente no ha de llevarse a cabo tal desem
bolso; Que el dividendo pasivo es un vet:dadcro activo de la sociedad
que puede materializarse por cualquiera de los medios previstos en ei
artículo 151.2 de la Ley de Sociedades Anónimas. En este punto hay
que tener en cuenta 10 establecido en el articulo 47 de la citada Ley,
y la (~Aportación patrimonial» a que se refiere dicho precepto, no es .
otra que el crédito que, a favor de la sociedad, asume el accionista,
bien al suscribir las acciones emitidas en el acto fundacional o en la
ampliación de capital. bien al consentir la elevación del valor nominal
de las acciones ya existentes. En consecuencia, en virtud de lo esta·
blecido en los articulas 47.12 y 152.3 de la Lcy de Sociedades Anó
nimas y 166.4 del Reglamento del Registro Mercantil, la verdadera
«aportación patrimoniar)~ no puede ser otra que el crédito que nace en
contra del accionista y que no puede nacer sin su eXfreso consenti
miento. Por elio, no p'uede interpretarse que el artículo 51.2 de la Ley
citada sea aplicable siempre que haYoa una ampliación de capital, cual
quiera que sea su modalidad, sino solo en el caso de que, por exigencia
legal, haya de tener lugar un desembolso; o sea. cuando Clespués de la
ampliación de capital, el valor nominal de cada una de las accíonesde
la sociedad no afcance a estar desembolsado, aJ menor, en un 2S por
100. Así lo ratifica el legislador en el Plan General de Contabilidad.
aporbado por Real Decreto 1643/1990, de 20 de diciembre. Que los
artículos 40 de la Ley de Sociedades Anónimas y 166 del Reglamento

. del Registro Mercantil son inoperantes como determinantes de la exi
gencia de llevar a cabo un desembolso, pues tales preceptos sólo son
é!J)licables cuando por imperativo legal ha de efectuarse, el desembolso.
Que existe un tratamiento.discriminatorio entre las sociedades nuevas
respecto de las anteriores a la Ley 1911989, Y por ello, y con el fin de
que ambas sociedades tengan un tratamiento Jurídico unitario; ha de
facilitarse a las del" régimen anterior que los recursos ya aportados,
puedan imputarse en pago del desembolso mínimo exigido por la Ley
y que es de 2.500.000 pesetas interpretando conjuntamente los artículos
4.12 y 152.3 de la Ley de Sociedades Anónimas, en relación con la
di'!P.!'sición transitoria tereera,párrafo 2 de la Ley 19/1989. Que la
cal1ficación registral con su interpretación extrapolada de la Ley, ruede
incunir en dos causas de inconstitucionalidad: l.a

) El atentado a prin
cipio de seguridadjuridica, y 2.-) la invasión de competencia del Poder
Legislativo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 1.111 y 1.911 del Código Civil; 12, 35.3, 40,
47.1,151.2,152.3,162.1,163, 175,213,214,260.4 y 270.e) del Texto
Refundido de la Lev de ,ociedades Anonimas; 134, 165.2 Y 166.3 del
Reglamento del Registro Mercantil; y las resoluciones de 18 y 19 de
noviembre de 1991.

Primero.-En el supuesto de hecho del presente recurso detenninada
sociedad acuerda el aumento del capital social mediante elevación del
valor no~nal de las acciones preexistentes y con las s!guientes cir
cunstanC1as:

-El capital anterior al aumento era de 5.000.000 de pesetas, ínte
gramente desembolsado y dividido en 5.000 acciones de mil pesetas
de valor nominal.

. - El capital social después de la ampliación queda fijado en
10.000.000 de pesetas al elevarse el valor nominal de cada accIón pree
xistente a 2.000 {lCsetas.

- No se efectúa de presenta desembolso alguno, de suerte que el
nuevo capital y cada una de las acciones quedan desembolsadas en un
SO'~r 100 de-sus valores respectivos; y se acuerda que los desembolsos
pendientes se efectuarán en metálico, en la forma y plazo que fije el
Administrador, pero antes del vencimiento del ejercicio dcclmoquinto
a contar desde el día I de enero de 1990.

. - Todos los accionistas consienten al aumento del capital social en
la forma indicada. .

Segundo.-EI Registrador suspende la inscripción por no acreditarse
el desembolso mímmo del 25 por 100 de la cantidad en que se ha
aumentado el capital social.

··Ttrcero.-Este defecto no puede ser mantenido. No puede negarse,
como pretende el Registrador, la realidad y. ejecución del aumento ni
el cumplimiento de los requisitos legales del mismo (cfr. las resolucio
nes de 18 y 19 de noviembre de 1991}.

Por una parte,. mediante el acuerdo cuestionado, se establece una
nueva cifra de retención en ~tja de acreedores, que comporta para
la-sociedad obligaciones y restricciones esenciales (en relaCIón con el
contenido cuantitativo del patrimonio socíal-cfr. artículos 163 y 260.4
de la Ley de Sociedades Anónimas-; con el reparto de beneficios --cfr.
artículo 213~; con la formación de la reserva Iegal-cfr. artículo 214-,
etcétera); y cada uno de los socios asume. desae luego y frente a la
sociedad, una obligación anterionnente inexistente, cuales la de realizar
nuevas aportaciones al capital en la medida marcada por el aumento
acordado y aun cuando su cumplimiento se ditiera en el tiempo dentro
de los márgenes legales. tales obligaciones ya figuran en el balance de
la sociedad (artículo 175 d~ la Ley de SoSi~dadt;s Anónimas) y sirven

ya de garantía a los acreedores SOCiales lvld. artículos 1.11 ( Y 1.911
oel Código Civil y 35.3 Y 272.e) de la Ley de Sociedades Anónimas].

Por otra parte, la única exigencia· respecto de desembolsos mínimos
que formula la Ley de Sociedades Anónimas tanto en los casos de
constitución como en los de ampliación posterior del capital social, es
que cada una de las acciones que lo integran queden desembolsadas.
al menos en un 25 por 100 de su valor nominar desde el momento de
suscripción de las mismas (cfr. artículos t2 y 153.3 del Texto Refun
dido de la Ley de Sociedades Anónimas), y ello. en la hipótesis en que
la ampliación se rcaliza por elevación del valor nominal de las acciones
ya eXIstentes se traduce exclusivamente en la necesidad de que, una
vez ejecutado el aumento, el nuevo valor nomina! de cada una de ellas
quede desembolsado en tal porcentaje, cualquiera que sea el medio
empleado para su consecución; por tanto, si la cantidad anteriormente
desembolsada por cada acción pennite cubrir ese porcentaje mínimo
del nuevo valor que se les atribuye, queda plenamente satisfecha aquella
exigencia y carece ya de respafdo legal la imposición adicional de un
desembolso actual mínimo de parte del capital aumentado.

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso y revocar,
en lo relativo al defecto que únicamente es objeto del presente recurso,
la nota y la decisión del Registrador.

Lo que con devolución del expediente original comunico a V. E.
para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 22 de mayo de 1992.-EI Director general, Antonio Pau
Pedrón.

Sr. Registrador Mercantil de Madrid.

RESOLUC10N de 26 de mayo de /992, de !a Dirección
General de los Registtos y del Notariado. en el recurso
gubernativo interpuesto por don Onafre Manzó Manzó. don
Julidn AguiJar Rubio y don Javier Marlinez .\llon!eón.
como Con.vejeros dimisionarios de Entidad mercantil
«Mique/ Requena. Sociedad Anónima", contra la negativa
de !a Registradora Mercantil de Valencia a inscrihir un
acta de notificación de renuncia de cargas.

En el recurso gubernativo interpuesto don Onofre Monzó Monzó.
don Jutián AguiJar Rubio y don Javier Maninez Monleón, como
Consejeros dimisionarios de Entidad mercantil «Miquel Requena,
Sociedad Anónim:J.»), contra la negativa de la Registradora Mercantil de
Valencia a inscribir un acta de notificación de renuncia de cargas.

Hechos

El día 4 de enero de 1991, don Qnofre MonzÓ Monzó, don Javier
Martinez Monleón y don Julián Aguilar Rubio, requirieron ante Notario
de Quart de Poblet, doda Cannen Morader Tomás, para que se persone
en el domicilio de la Entidad «Miquel Requena, Sociedad Anónima», y
haga entrega a' algún representante tepl o socio de la Entídad de tres
cartas de renuncia al cargo de Vocal áel Consejo de Administración de
dicha Sociedad, firmadas, respectivamente. por cada uno de los socios
citados. En la correspondiente aeta de requerimiento consta la siguiente
diligencia: «Siendo las trece horas y quince minutos del dia 27 de
septiembre del año en curso. me persono en el domicilio indicado en
requerimiento; en esos momentos no enuentro a ningún representanle
legal o socio de la Entidad requerida. y a quien dice llamarse Juana
Maria Nacher Monzó y ser empleada de la misma. Tras identificarme
y explicar el objeto de mi presencia, le entrego las tres cartas a que hace
referencia la presente acta, manifes1ando que las entregará a algún socio
de la Empresa en cuanto vuelva, cumpliendo·así' la obligación legal que
le he advertido tiene. De ,todo lo contenido en esta diligencia. extiendo
en mi despacho, a contlnuación del aeta inicial, y que sigue en el
presente. yo. la Notaria, doy fe».

1I

Presentado el anterior documento en cí Registro Mercantil de
Valencia fue calificado con la siguiente nota: «Denegada la inscripción
del precedente documento que ha sido presentado el día 28 de diciembre
de 1990. bajo el a~lt':nto 93~ del diario 90. por el siguiente defecto
¡nsubsanable: la Sociedad queda sin órgano de administración, es decir,
sin persona o personas concretas que ostenten la _representación de la
Sociedad, en contra de io exigido por los articulas 94 de la Ley de
Sociedades Anó~limas y 124 del Reglamento del Registro Mercantil. No
procede anmacir," prc,,"c:ltiva dado el carácter insubsanable del dcfi:cto
alegado. Valencia a -+ de enero de 1991.-La. Registradora.-Firmadil:
Maria Belén ~:f;lrtine"l Guti¿rreD).
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